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ADVERTERCXA OTIC IAL . 

Las leyes, ordene» y anuncios i j t ie hayan de insertarse en 

IOS . BOLI .TIXKS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 

lo* mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl de 1S39.) 

Administración Provincial. 

Se publica todo» lo« dia*. excepto loa i2«»mlr. 

Pur.cios t>r scsentcio».—F.n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; íucra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admiten suscricioues en Madrid, eu la Administración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, d»t reates. 

A D V i m i U B C l A C D I T Ü L U L , . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán dos reate* por cada linea de inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se ha expedido el siguiente 

«Real decreto. 
DE acuerdo con el Consejo de Mi

nistro.*, 
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Madrid ;í l ) . Luis Mar-
tos y Potestad, Conde de Hcredia-Spinola 
y Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta capital. 

Dado en Palacio á trece do Febrero de 
rail ochocientos setenta y s i e t e .= A L F O N 
SO.=151 Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cáuovas del Castillo.» 

En virtud del anterior Real decreto, 
en el dia do hoy I13 tomado posesión del 
Gobierno civil de esta provincia, quedando 
nuevamente encargado de la Secretaría 
del mismo. 1), Bartolomé Romero Leal. 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico para conocimiento de las Auto
ridades y habitantes de la provincia. 

Madrid 14 do Febrero de 1877.=El 
Gobernador, El Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Secretarla.—Negociado 3. 0—Circ ular. 

En la Gaceta del dia 13 del actual se 
publica el siguiente 

«Real decreto. 
En ejecuciou del Real decreto de 8 del 

actual, que convoca la elección de Sena
dores para el dia 5 de Abril, y usando de 
lá facultad concedida á mi Gobierno por 
el articulo transitorio de la Ley electoral 
del Senado, do acuerdo con el parecer de 
un Cousejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Directores ó Presi

dentes de las Academias y de las Socie
dades Económicas de Amigos del País, y 
los Rectores de las Universidades, publi
carán las respectivas listas electorales el 
dia 20 del presente mes, contáudose des
de esta fecha los plazos que para su rec
tificación establece el art. 14 de la ley de 
elección de Senadores. 

Art. 2.* La reunión de los Cabildos 
eclesiásticos, prevenida por el art. 15 de 
la misma ley, tendrá lugar el dia 20 de 
Marzo próximo. 

Art. 3.° La elección de Compromisa
rios por )as Sociedades Económicas de 
Amigos del País se celebrará el dia 28 del 
propio mes. 

Art. 4.° Los Ayuntamientos publica
rán el dia 20 del actual las listas de los 
Concejales electos y de uu número cua
druplo de mayores contribuyentes con 
U S condiciones que previene la ley eu su 

artículo 25. y resolverán hasta el dia 28 
las reclamaciones que sobre ellas se les 
presenten, permaneciendo entre tanto las 
listas expuestas al público. Del 1." al 10 
de Marzo decidirán l*s Comisiones pro
vinciales los recursos de apelación que 
ante ellas se formulen. Del 11 al 20,falla
rán las Audiencias los de alzada quo. uu -
hieren interpuesto los reclamantes. 

Art. 5.° La publicación de las listas 
ultimadas tendrá lugar el dia 25 de Marzo. 

Art. 6." Las elecciones de Compromi
sarios de los Ayuntamientos, coa suje
ción á los artículos 20 al 35 de la ley, se 
celebrarán el dia 28 del mismo mes. 

Art. 7.° Las domas operaciones elec
torales continuarán en la forma y tiempo 
que aquella prescribe en sus artículos 30 
y 37. Eu el caso previsto por el art. 40, 
se fijará el término do cinco dias para 
la presentación do los Compromisarios 
que no hubieren concurrido á la primera 
junta. 

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos sotonta y s i e t e .= A L F O N 
SO . =»El Ministro Aa la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.» 

En virtud de lo dispuesto en el articu
lo 4.° del anterior Real decreto, encargo 
á los Ayuntamientos de esta provincia 
que procedan á for r.ar inmediatamente la 
lista de los Concejales electos, y de un 
número cuadruplo de mayores contribu
yentes, que reúnan las condiciones exigi
das por la Ley electoral del Senado en su 
artículo 25, cuya lista debe ser publicada 
el dia 20 del actual, participándoseme 
por el correo del mismo, haber tenido 
efecto. 

El Real decreto que antecede y la Ley 
electoral del Senado, prescriben con cla
ridad y sencillez el procedimiento que ha 
de regir en la elección de Compromisarios, 
debiendo cumplirse con puntualidad y 
cuidadoso esmero los trámites y reglas 
establecidas á liu de evitar protestas y 
reclamaciones que puedan afectar á la 
validez de la elección, y que producirían 
gravísima responsabilidad contra las Au
toridades municipales que por omisión ó 
negligencia desatendieren el cumplimien
to de sus deberes. Los Compromisarios 
elegidos deberán hallarse en esta capital 
con la respectiva certificación de su nom
bramiento el dia 3 de Abril próximo, para 
tomar parte en la elección de Senadores 
que ha de veriticarso el 5 del mismo, se
gún lo prescrito en el art. 2.* del Real 
decreto de 8 del corriente. 

Considero innecesario llamar la aten
ción de los Ayuntamientos y Alcaldes 
3obre la gran importancia que envuelven 
las oporacioues que están llamados á 

j practicar, y sólo me limitare* á recomeu-
j darles que haciendo un detenido estudio 

de la ley y de las disposiciones para su 
ejecución publicadas, procuren demos
trar en todos sus actoá la exactitud, celo 
y patriotismo que sus comitentes y el 
Gobierno de S. M. tienen derecho á exi
girles en uu asunto que tan viva y direc
tamente afecta á los altos intereses del 
Estado. 

Madrid 13 de Febrero de 1877.=E[ 
Gobernador interino, B . Romero Leal. 

En la Gaceta del dia 12 del actual se 
publica el siguicute 

«Real decreto. 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo cu decretar lo siguiente: 
Artículo l v Se procederá á la reno

vación total de las Diputaciones provin
ciales del Reino, con arreglo á lo dispues
to en la ley de 10 de Diciembre último. 

Art. 2.° Los Gobernadores, en obser
vancia de los artículos 35 de la Ley pro
vincial y 100 de la electoral de 20 de 
Agosto de 1870, dispondrán que las elec
ciones de Diputados provinciales tengan 
lugar en los dias 3 al G de Marzo próximo. 
Las Diputaciones provinciales abrirán sus 
sesiones, constituyéndose interinamente 
el dia 21 del mismo mes. 

Art. 3.° Cumpliendo lo prevenido en 
el párrafo segundo, disposición 1.*, ar
ticulo 2.° de la ley de 10 de Diciembre, se 
aprueba la adjunta división en distritos 
de los partidos judiciales, cuyo número 
de Diputados difiero del que les asiguó 
el Decreto de 29 de Setiembre de 1870. 

Art. 4.° Tan luego como reciba el 
Gobierno los antecedentes é informes re
clamados al Gobernador de Cauarias 
acerca de la división de distritos, proce
derá á publicarla, señalando al propio 
tiempo (os dias de las elecciones en aque
lla provincia. 

Dado en Palacio á diez de Febrero do 
mil ochocientos setenta y s i e t e . = A L F O N -
so . =E l Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.» * 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 2." del anterior Real decreto y en 
observancia de los artículos 35 de la Ley 
proviucial y 100 de la electoral de 20 de 
Agosto de 1870, las elecciones de Dipu
tados provinciales se verificaráu eu los 
dias 3, 4, 5 y G de Marzo próximo. 

Los Alcaldes tendrán presentes para 
las elecciones de Diputados provinciales 
las prescripciones de la Ley electoral, y 
especialmente las siguientes: 

Los Ayuntamientos, con ocho dias de 
anticipación al dia 3 de Marzo, acordarán 
y publicarán el local eu que haya do ve
rificarse la elección en cada Colegio ó 
Sección. (Art. 101 de la Ley electoral.) 

Los Colegios y Secciones electorales 

seráu los mismos que para las eleccionse 
municipales. (Art. 24 de la Ley pro
vincial.) 

El nombramiento de mesa interina, ei 
de la definitiva y todos los demás proce
dimientos hasta verificarse el escrutinio, 
se ajustarán á lo establecido para las elec
ciones de Concejales en los artículos 50 
al 59 de la Ley electoral. (Art. 102 de la 
misma.) 

Los demás trámites hasta la procla
mación del Diputado eu la Junta del se
gundo escrutinio, seráu iguales á los es-
tal jlecidos eu los artículos 118 al 128 de 
la misma Ley. (Art. 103.) 

En los distritos electorales en que 
no se halle comprcudido el pueblo cabe
za de partido judicial, presidirá, pero sin 
voto, la Junta de segundo escrutinio el 
Alcalde del pueblo cabeza de distrito. 
(Art. 104.) 

Del acta de elección de cada dia 
se sacarán inmediatamente dos certi
ficaciones literales que autorizaráu los 
Secretarios de la mesa con el V. ° B . " 
del Presidente y remitirán, la una á este 
(fobierno civil por el correo más inme
diato, y la otra al Alcalde de la cabeza 
del distrito electoral eu pliegos cerrados 
y sellados con el sello del Municipio, cu 
cuya cubierta certificarán también su 
contenido dos de los Secretarios con ei 
V." B . * del Presidente de la mesa. 

También comunicarán los Presidentes 
de mesa al Miuistro de la Gobernación y 
á este Gobierno civil por el medio más 
rápido al terminar el escrutinio del dia, 
un extracto de su resultado, expresando 
el número de votantes y el de los votos 
que hubiere obtenido cada candidato por 
orden de mayor á raeuor. A cada acta se 
uuirá una lista de los electores que hayan 
tomado parte en la elección, la cual se 
sacará de la numerada en que hayan sido 
anotados los votos. (Art. 116.) 

La división de los partidos judiciales 
en distritos para dichas elecciones es la 
publicada en la Gaceta de Madrid del 12 
del corrieute, reproducida con relación á 
esta provincia en el presente número del 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los Alcaldes mandarán recoger inme
diatamente de este Gobierno civil las cé 
dulas talonarias que necesitaren, dispo
niendo que seau repartidas á los electores 
10 dias antes de verificarse la elección. 
(Artículo 31). 

Réstame encarecer á las Autoridades 
municipales y Presidentes de mesa la ne
cesidad de que cumplan con el más ex
quisito celo todas las disposiciones de la 
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l ey y las contenidas en esta circular, 
prometiéndome de so rectitud y patrio
tismo la mayor imparcialidad en todos 
sus actos, á fin de que la elección que se 
verifique responda á las cxigoncias de la 
opinión pública y sea la verdadera y ge-
nuina expresión del cuerpo electoral. 

Madrid 14 de Febrero do 1877.=El 
Gobernador interino, B, Romero Leaty 

División de los partidos judiciales en 
distritos para las elecciones provincia
les, de conformidad al párrafo segun
do de la disposición 1.* del art. 2.° de 
la ley de 16 de Diciembre de 1876. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Número de partidos judiciales: 17. 
ídem de Diputados provinciales: 30 

PARTIDO JUDICIAL DE PALACIO. 
2 Dipnt/nlo*. 

Primer distrito: Palacio.—Barrios de 
Platerías, Vergara, Bailan, Lcganitos, 
Álamo. 

Segundo distrito: Palacio.—Barrios 
de Quiñones. Conde-Duque, Amaniel, 
Arguelles, Florida. 

TARTIDO J Ü D K I • I. DE LA UNIVERSIDAD. 
2 Diputados. 

Primer distrito: Universidad.—Bar
rios de Pozas, Dos do Mayo, Daoiz y Ve-
larde, Rubio. 

Segundo distrito: Universidad.—Bar
rios de Colon, Escorial, Pez, Corredera, 
Pizarro, Estrella. 

PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO-
2 Di ¡altados. 

Primer distrito: Centro.—Barrios de 
Bordadores, Espejo, Arenal, Descalzas, 
Puerta del Sol. 

Segundo, distrito: Centro.—Barrios 
de Isabel II, Silva, .Tacometrezo, Postigo, 
Abada. 

PARTIDO JUDICIAL DEL HOSPICIO. 
2 Dij»if"<t<i.<. 

Primer distrito: Hospicio.—Barrios de 
Fuencarral, Valverde, Desengaño, Barco, 
Beneficencia. 

Segundo distrito: Hospicio.—Barrios 
de Hernán-Cortes, Polayo, Santa Bárba
ra, Chamberí, Colmillo. 

PARTIDO JUDICIAL DE BUEN AVISTA. 
2 Diputado». 

Primer distrito: Buenavista.—Barrios 
de Montera, Alcalá, Salamanca, Caballe
ro de Gracia. 

Segundo distrito: Buenavista.—Bar
rios dfl Reina; Bilbao, San Marcos, Libe-
tad,. Almirante. Bailón. 

PARTIDO JUDICIAL DEL CONCRESO. 
2 Diputados. 

Primer distrito: Congreso.—Barrios 
de Cruz, Carrera, Príncipe, Lobo, Cortes. 

Segundo distrito: Congreso.—Barrios 
de Ángel, Cervantes, Huertas, Goberna
dor, Retiro. 

• P A R T I D O JUDICIAL DEL HOSPITAL. 
2 Diputados. 

Primer distrito: Hospital.—Barrios 
de. Atocha, Santa Isabel, Olivar, Minis
triles, Delicias. 

Segundo distrito: Hospital.—Barrios 
de Valencia, Ave-María, Cañizares, Pri
mavera. Torrecilla. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA INCLUSA 
2 Diputados. 

Primer distrito: Inclusa.—Barrios del 

Rastro, Peñón, Embajadores, Provisio

nes, Peñuelas. 

Segundo distrito: Inclusa.—Barrios 

de Encomienda, Cabestreros, Huerta del 

Bayo, Comadre, Caravaca. 

PARTIDO JUDICI VI. DE LA L A T I N A . 

•2 l)i]>ut<td<>.<. 

Primer distrito: Latina.—Barrios do 
Cebada, Puerta de Moros, Humilladero, 
Calatrava, Aguas. 

Segundo distrito: Latina.—Barrios do 
Toledo, Arganzuela, Puente de Toledo, 
8olana, Don Pedro. 

I ' A R I I D O J I D I C I A l . D E L.\ A U D I E N C I A . 

2 Üipufrulos. 

Primer distrito: Audiencia.^—Barrios 
do Estudios, Puerta Cerrada, Segovia, 
Puente de Segovia, Cava. 

Segundo distrito: Audiencia.—Barrios 
de Constitución, Concepción, Progreso, 
Carretas, .luanelo. 

PARTIDO JUDICIAL DE A L C A L Á DE HENARES. 

2 Diputados. 

Primer distrito: Alcalá.—Alcalá, Los 
Santos de la Humosa, La Alameda, Ajal-
vir, Algetc, Barajas, Camarina de líste
melas, Cobeña, Daganzo de Arriba y 
Abajo, Fresno de Torote y Serraciues, 
Fuente el Saz, Meco, Paracuellos, Riba-
tejada, Valdcavero, Valdeolmos, Alalpar-
do, Valdctorres, Campoalvillo. 

Segundo distrito: Torrejou de Ardoz.— 
Torrejon de Ardoz, Ámbito, Campo-Real, 
Corpa, Olmeda de la Cebolla, Loeches, 
Nuevo Baztan, Orusco, Pczuela de las 
Torres, Pozuelo del Rey, Torres, Valdile-
C¿a, Valverde, Villalvilía, Villar del Ol
mo, Anchuelo, Canillas, Canillejas, Cos-
lada, Los Hueros, Mejorada del Campo, 
Rivas y Vacia-Madrid, San Fernaudo, 
Santorcaz,Vallccas, Vicálvaro, Velillade 
San Antonio. 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

2 Diputados. 

Primerdistrito: Chinchón.—Chinchón, 
Colmenar de Oreja, Araujuez, Villacouc-
jos, Belraoute, Valdelaguna, Villaman-
rique. 

Segundo distrito: Perales de Taju-
ña.—Perales de Tajuña, Arganda, Mo-
rata, Villarejo, Tielmes, Carabaña, Brea, 
Extremera, Fuentidueña, Valdaracete. 

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR VIEJO. 

2 Diputados. 

Primer distrito: Colmenar Viejo.— 
Colmenar "Viejo, Chamartin, Chozas de 
la Sierra, Fuencarral, Guadalix, Hortalc-
za. Pedrezuela, San Agustín, San Sebas
tian de los Reyes, Talamauca, Valdepie'-
lagos, El Molar, Alcobendas. 

Segundo distrito: Moralzarzal.—Moral-
zarzal, Alpedrete, Becerril, Boalo, Cercc-
dilla, Colmenarejo, Collado Mediano, Co
llado Villalba, Escorial de Abajo, Galapa-
gar, Guadarrama, Hoyo de Manzanares, 
Manzanares el Real, Los Molinos, Nava-
cerrada, El Pardo, Las Rozas, San Lo
renzo, Torrelodones, Villanucva del Par
dillo, Miraflores de la Sierra. 

PARTIDO JUDICIAL DE CETA FE. 

1 Diputad*». 

Distrito de Getafe.—Todos los pue
blos que componen el partido judicial. 

PAKTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO. 

I.'» Diput/tdo. 

Distrito de Navalcarnero.—Todos los 

pueblos que componen el partido judicial. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN DE 

VALDED:LE¡IAS. — l'n Diputado. 

Distrito de San Martin de Valdeigle-

sius.—Todos los pueblos que componen 

el partido judicial. 

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELACUNA. 

l'.t Diputólo. 

Distrito de Torrelaguna.—Todos los 

pueblos que componen el partido judicial. 

Madrid 10 de Febrero de 1877,=E1 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo. 

Negociad» 2 / 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
H i1 >bernacion ha comunicado á este Go
bierno civil la Real orden siguiente: 

«E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 11 del corriente, dice á este 
Ministerio lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Director general de Caballería lo que 
sigue: 

Aprobando lo propuesto por V. E. en 
su comunicación fecha 5 del actual; el 
R S Y (Q. I ) . G.) ha tenido por conveniente 
aprobar el adjunto cuadro ele la distribu
ción de caballos sementales en las para
das provisionales que deben establecerse 
en la próxima temporada de cubrición de 
yeguas; en la inteligencia de que las de 

las provincias de Sevilla y Cádiz deberán 
ins t alarse en los puntos que se las señala 
el dia 1.° de Febrero próximo; el dia 15 
las de Córdoba, Granada, Extremadura 
y Jaén; el 20 de Marzo las de Ciudad-
Real, Toledo, Madrid y Guadalajara, y el 
1/ de Abril las de Castilla la Vieja: siendo 
la voluntad de S. M. que los Capitanes 
generales de los distritos en que se esta
b l e e n las-i&Micionadas paralas auxilien 
la fuerza del arma del cargo de V. E. en-
car gado de las mismas, con objeto de qne 
este servicio esté atendido con la asidui
dad que su importancia requiere. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, traslado á V. S., 
con inclusión de copia del referido cuadro, 
á fin do que se sirva ordenar su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esa provin

cia á los efectos consiguientes.» 
Lo que he dispuesto insertar en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia en cumpli

miento de lo mandado en la Real disposi
ción transcrita, publicando asimismo el 
cuadro que á la misma acompaña. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.=El 
Gobernador interino, B . Romero Leal. 

R E L A C I Ó N de las ¡viradas provisionales que se establecen jxirq, la próxima temporada de cubrir 
cioiiy caballos que las luxn, íU constituir y personal afecto á la misma. 

P R I M E R D E P Ó S I T O . — J K M S Z DE LA F R O N T E R A . 

Consta de 95 caballos; deducidos 56 concedidos á criadores, quedan para el servictu pú
blico 39. 

NUMERO 
FURRZA 

« U E SE L E S D E S I G H A . 

PROVINCIAS. 
PUNTO 

cu que se establece panda. 
de 

c a b a l l o s . Oficiales. Sargentos. Cabos. Soldados. 

3 1 •i ii 3 
2 1 •i ii 2 
3 1 it ii 3 

Sevilla . . . . 2 II 1 ti 2 
3 II 1 ii 3 
2 II •i 1 2 
2 II ii 1 2 

3 1 ii 3 
W ' , (Cortijo del Iroval. 

i J o r c / 'Cartuja 
| Medina-Sidonia 

2 
2 
2 
3 

1 
II 

II 

II 

ii 

. 1 
1 
1 

ii 

•i 

II 

H 

2 
2 
2 
3 

3 •I ii 1 3 
3 •1 »». l 3 
2 I I II 1 2 
2 II II 1 2 

T O T A L 39 5 6 n 39 

SEGUNDO DEPÓSITO.—LA R A M B L A . 

Consta de 70 calwllos: deducidos 14 que se han concedido á criadores, quedan para el 
servicio público 56. 

PROVINCIAS. 

Córdoba, 

PUNTO 
en que so establece parada. 

La Rambla . . 
Castro dol Rio. 
M u u t i l l a 
Baeza. 
Pozo Blanco. . 

Badajoz. 

L lereua— 
Almeudralojo 
Fuente-Cantos 
Badajoz 
Jerez de los Caballeros. 
Merida 
Don Benito 

(.'acore-. ('áceres 
Tmjillo. 

FUERZA 

Sevilla. 

Isla Mayor 
Sevilla y pueblos á m 

nos de nueve leguas. 
Marcheua 
Lora dol Rio 
i'suua 
E<*ija 
Fuentes. 

T O T A L . 

NUMERO 
tfUE SE LES D E S I G X A . 

de 
c a b a l l o s • Oficiales. Sargentos. Cabos. Soldados . 

• 2 1 i r M 2 
2 II 1 2 
3 II 1 3 
3 1 n II 3 
2 II •i 1 2 

2 II II 2 

2 I I ti 1 \ 
1 2 n it 1 » 2 

' 3 1 u ft 3 
3 I I 1 « I 3 
3 II II 1 3 

1 o II II " ' 1 2 

2 1 II i 2 
o II I I 1 2 

i 4 1 •1 n 4 

• 1 •1 - * J 
3 1 II « 3 
2 I I II 1 

3 1 II II 3 
3 1 II II 3 
2 i t II 2 

*~ 4 s 56 

1 
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T E R C E R D E P Ó S I T O . — B A K X A . % 

Consta de 72 caballos, de los cuales se deducen ciuco por uo haber cumplido los cuatro 
años ou la época de cubrición, quodaudo para el servicio público v,~. 

TROVIXCIAS. 

PUNTO 
ru ((lie se establece parada. 

i Córdoba.. 
Córdoba Palma.... 

(Liujalance, 

>( ¡ranada 
Granada.... Loja 

(Autoquera 

Jaeza 
faen. 

Jaén < Audújar.. 
A íllacarrillo 
[Torre Don .limeño 

í Ciudad- \\ cal 
dudad-Real. ¡Almagro 

(Infames 

M 

Toledo, Talavora 

T O T A L . . . 

FUERZA 

CUARTO DEPÓSITO.—V A U . A I M .I.ID. 

Consta de 45 caballos, dedicados en su totalidad al servicio público. 

Madrid 11 de Enero dol$77 .=Cebvl lo3. 

NUMERO 
g l ' E SE L E S I t E S I C S A . 

de 
c a b a l l o s . Oficiales. Sargentos. Cabos Soldados. 
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Sección, Central.—Negociado 1.° 

Los exámenes de aspirantes á las pla

zas de Practicantes de Farmacia de los 

Hospitales dependientes de esta Corpo

ración darán principio en la sala de 

Juntas del Hospital provincial el jueves 

15 del corriente, á las cuatro en punto 

de la tarde, y los de Medicina y Cirugía 

•el lunes 19, á la misma hora y en^cl ri

lado local. 

Lo que se hace público por medio 

de este periódico para conocimiento de 

los que han solicitado ser admitidos á. 

examen. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.=E1 

Presidente, E l Conde de la Romera. 

Adiiiinistracioii Central. 

Dirección general de Ron tas Estancadas 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Incitadores la segunda subasta intentada 
en esta Dirección general el dia 18 de Ju
lio último para contratar la euajenacion 
del papel de empaque de tabacos que en 
concepto de inútil existe en las Fábricas 
de Alicante, Cádiz, Coruña, Gijon, Ma
drid, Santander, Sevilla y Valencia y en 
la Administración económica de Oviedo, 
so ha dispuesto por Real orden de 3 del 
actual que se proceda á una tercera su
basta, que tendrá efecto en esta Dirección 
geueral el dia 4 de Abril próximo, de una 
y media á dos de la tarde, con estricta 
sujeción al anuncio publicado en la Gace
ta de Madrid correspondiente al dia 27 
de Febrero del año auterior, núm. 58, y 

al pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 15 del mismo, que, asi co
mo las muestras del papel, se hallau de 
manifiesto en esto Centro cotí las modifi
caciones introducidas por la expresada 
Real disposición de 3 dol actual, por vir
tud de las cuales se dispone, entre otros 
pormenores, que el tipo de las proposicio
nes de los particulares no ha de bajar de 
10 nesetas por cada 100 kilogramos de 
papel de todas clases. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Febrero de 1877.=El 
Director general, José Rivero. 

Dirección geueral do Obras públicas. 

Ku virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 25 del mes actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia l.r> del próximo mes do Fe
brero, á la una de su tardo, para la adjudi
cación cu pública subasta de las obras de los 
trozos 12, 13 y 14 do la carretera do Poufer
rada á Luarca por Leitariegos y Cangas de 
Tinoo, por su presupuesto de contrata de 
L.2&7«18ff03 pesetas, puesto que se elimiuan 
del aprobado el importe do los agotamientos 
del viaducto de las' Rozas que se harán por 
Administración, auuláudose en su consecuen
cia el auuueio do subasto de estas obras iu-
serto en la (Ja<'tUt do 31 de Diciembre último. 

La subasta so celebrará en los térmiuos 
prevenidos ñor la instruid'»n de té dé Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección geuoral 
de Obras públicas, situada ou el local que 
ocupa el Ministerio do Komonto, y ou Leou 
antoel Gobernador de la provincia: hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos corresj^ndieutes. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garautía para 
tomar parte en esta stdxista será do 61.351 ¡MI-
setas eu dinero 6 en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
respectiva «Imposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que proviene la referida instrucción. 

hu el caso de quo resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abiorta cu los términos prescritos por la ci
tada instrucción: sicudo la primera mejora 
por lo menos do l.ooo pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
quo no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1*77. = El Director 
general, E. Garrido. 

.1futido de proposición. 

D. X. X.. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de Euero 
último, y délas condiciones y requisitosquese 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 12. 13 y 14 de la 
carretera de segundo orden de Ponferrada á 
Luarca por Leitariegos y Cangas de Tineo, 
se comprometeá tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, cou estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo/» mejorando lisa y llauammte el tipo 
fijado: pero advirtieudo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese del 
tertuiuadameute la cautidad eu pesetas y 
cuntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Batallón de cazadores de Ciudad 
Rodrigo. 

Hallándose vacantes cu este batallón 
dos plazas de músicos de segunda, y de
biendo ser cubiertas por oposición, según 
previene en sus respectivos artículos el 
reglamento de música aprobado en Real 
orden de 7 de Agosto del 75, pueden soli
citarlo los paisanos ó individuos del ejér
cito que lo deseen bajo las condiciones y 
ventajas siguientes: 

1." Scguu previeue'cl art. 3.° del re
glamento, tendrán derecho los músicos 
de segunda á gozar el haber señalado 

para los sargentos segundos, que es do 
36'23 pesetas al mes, pluses cuando por 
las circunstancias se abonen, ración de 
pan y devengos de utensilio, entreteni
miento y vestuario. 

2." Con arreglo al art. 6.' tendrán 
derecho á todas las ventajas en situación 
activa y pasiva que por su tiempo de 
servicióse concede á las clases á que por 
sus sueldos están asimilados. 

3. a . Seguu el art. 8.°, serán filiados por 
tiempo fijo y quedarán sujetos á la Orde
nanza militar. 

La celebración de dicho acto tendrá 
lugar en este cantón el dia 27 del cor
riente mes, en donde podrán presentarse 
los paisanos é individuos del ejército que 
lo deseen. 

Alcalá de Henares 7 de Febrero de 
1877.=El Coronel, Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Aníbal Moltó. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

Madrid. 
I ) . Julián Guaras Zapater, Capitán gra

duado, Teniente, Oficial menor del Real 
cuerpo de Guardia Alabarderos y Fis
cal en comisión. 

Habiéndose ausentado de esta corte 
el Guardia Alabardero Casto Ortega Ga-
randal, en uso de seis dias de licencia 
pbe le fueron concedidos para la ciudad 
de Alcalá de Henares el dia 21 de Octubre 
del año próximo pasado, y en cuya ciu
dad no so ha presentado, así como tampo
co en su cuerpo. 

Usando de las facultades que conce-
deu las Ordenanzas eu estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado Guardia Alabardero, natural 
de Burgos, señalándole el cuartel que 
ocupa la fuerza de dicho Real cuerpo en 
la calle de San Xicolás, en esta corte, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino do *2<> lias, acontar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el térmi
no señalado se procedorá á lo que hubiera 
lugar. 

Madrid 8 de Febrero de 1877.=Julian 
Guaras. 

J U Z G A n o s OE PRIMERA I N S T A N C I A 

I t u e n u v l s í a . 
Kn virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Francisco Rondan, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta corte, y refrendada por el infras
crito, se cita, llama y emplaza á cuantas 
personas se crean con derecho á los bie
nes y acciones quedados al fallecimiento 
de D. Félix Rokiski y Yablouski, Coronel 
que fué de caballería en la plaza de la 
ciudad de la Habana, donde falleció, para 
que se presenten á usar del mismo en di
cho Juzgado y Escribanía dentro del tér
mino de 30 dias. 

Madrid 30 de Enero de 1877.= 
V.° B.°=K1 Juez de primera instancia, 
Francisco Rondan.=Por mandado de sn 
señoría, Lorenzo Sancho. 

Ceutro. 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Juan Gallardo, Juez municipal del distrito 
del Centro deesta corte, que interinamen
te despacha el de primera instancia del 
mismo, refrendada por el infrascrito E s - ^ 
cribauo, se saca á pública subasta el ar-



4 Jueves 15 de Febrero de 1877. 

rendamicnto de la casa-tahona calle del 
Ángel, uúm. 6, de esta capital, pertene
ciente al coucurso de D. Pantaleon Fran
co y otros condueños, bajo el tipo do 4.)0 
pesetas mensuales y pliego de condicio
nes que so hallará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario todos los dias no 
feriados hasta el acto do la subasta, que 
tendrá lugar el dia 22 del próximo mes de 
Marzo, á la una y media de la tarde, en 
el local de audiencia del referido Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
convento que fue de las Salesas. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.=Ve-
naucio de Ürche. 222—42 

D. Juan Gallardo y Urrea, Juez munici
pal é interino de primera instaucia del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro López Ledo, hijo do Josa y de Jo
sefa, natural de Villar de Sarandinas, 
Concejo de Boa!, provincia de Oviedo, de 
23 años, soltero, cochero, que habitó en 
la calle de Mendizábal, núm. 7, cochera, 
á ñu de que dentro del término de 15 dias 
comparezca en dicho Juzgado para ha
cerle saber un auto dictado en causa cri
minal que contra él se sigue por atropello 
y lesiones á Francisco Rodríguez. 

Por tanto, encargo á todas las Autori
dades procedan á la busca y captura de 
dicho Pedro López Ledo, y caso de ser 
habido lo presenten en este Juzgado á J 
los fines indicados; apercibiéndose al pro
cesado que de no presentarse dentro del 
térmiuo que se le señala, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 
1877.=Juan Gallardo.=Por mandado de 
su señoría, Enrique de Navarrete. 

(Congreso. 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de prime
ra instaucia del distrito del Congreso 
de esta villa y corte. 

Hago notorio que en virtud de provi
dencia dictada en el referido Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refrenda, 
se saca á pública, subasta la quinta parte 
del parador y tahona titulado del Augel, 
sito ou las afueras de esta capital, pasado 
el Puente de Segovia, que todo e'l mide 
una exteusion de 120.811 pies y 2o* déci
mos cuadrados, y ha sido tasado en la 
cantidad de 172.950 pesetas, á rebajar 
cargas; cuyo acto tendrá lugar el dia 10 
de Marzo, á las doce do su mañana, en 
la sala de audiencia del mencionado 
Juzgado, sito en el piso bajo del ex-con-
vento de las Salesas; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente en el mismo la 
cantidad de 2.500 pesetas. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 
l877.=Jacobo Recarey.=Por mandado 
de su señoría, Antolin Valdés. 

223-52 

Hospicio. 

Ka virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente segundo edicto y 
término de 20 dias á los que se crean con 
derecho á los bienes de Doña María Pare
des y Escolar, de estado soltera, que fa
lleció en esta corte el dia 15 de Octubre 
último, para que comparezcan á deducir
lo en el expediente que se sigue á instan
cia de D. Clemente Santamariua para 

que se le declare heredero; advirtiéndose 
que el designado por dicha finada, Don 
Leandro de la Riera, falleció en Barcelo
na el 18 de Abril anterior. 

Madrid 14 de Febrero de 187 7 . = 
V.* B.*=El Escribano, Justo Navarro. 

224-34 

I n c l u s a . 

Por el presente, que se f ina l i za ou 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta capital, se anuncia la venta en 
subasta pública de los géneros y efectos 
de comercio que constituían el almacén 
de curtidos sito eu el núm. 19 de la calle 
de la Concepción Jcrónima de esta capi
tal, bajo el tipo de precios dados á cada 
artículo, y que asciende en total á22.999 
pesetas con 80 céntimos, sin que pueda 
admitirse rebaja alguna. El remate ten
drá lugar en la audiencia del Juzgado el 
dia 20 del corriente, á la una de su tarde, 
y los que deseen ver los géneros y efectos 
acudirán á D. Rafael del Llano, callo de 
Pontejos, núm. 1, almacén do curtidos, y 
á D. Francisco Puigbó en la de la Monte
ra, uúm. 31, tienda, ó bien ai actuario 
que les facilitará todos los antecedentes de 
autos. 

Madrid9deFobrerodel877.=V.°B.*= 
Balda.=E1 Escribano, Flaviauo Uidarico 
de la Torre. 221 -48 

Latina. 
Kii virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
medio del presento á los dueños de las 
fincas colindantes á una tiorra que antes 
estuvo dividida en dos partes, situada en 
térmiuo de esta villa, al paraje denomi
nado de Outalba, sobro la c u r r e t o r a de 
Alcalá de Henares, conocida 110v por el 
tejar de Mitjavila, en el segundo cuartel 
de los cuatro en que se halla dividida 
esta capital para los efectos de la Ley 
hipotecaria, manzauas 33(5, 340 y 341 del 
ensanche de la misma, que según los ' 
títulos de propiedad presentados tiene 
una superficie de 285 253 pies cuadrados 
y 50 céntimos, y pertenece á los herederos 
de D. Ulpiano de la Hoz, lindando al Sur 
con la carretera de Araron; al Este con 
tierras del Sr. Marqués de Aramia; al 
Norte con otras de los herederos de Mu
ñoz, y al Oeste con otras do los señores 
Rios, Estrada y Erice, á fin de que el dia 
24 de Febrero próximo comparezcan, si 
así lo creyeren conveniente, á la diligen
cia de desliude y amojonamiento de la 
referida fiuca, solicitada por sus dueños, 
exponiendo en su caso lo que crean pro
cedente. 

Madrid 8 de Enero de 1877.=V.° B . ° = 
Joaquin de Quero.=El actuario, por in
disposición de mi compañero Aja, Juan 
Joaquín Jimeuez. 220—bi> 

ITnlversldad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presento requisitoria se cita y 
llama á Ángel Romero Lafuente, ó sea 
Víctor Romero Torrijos, natural de esta 
corte, bautizado en la parroquia de Cham
berí, hijo de Víctor y de Baltasara, soltero, 
de 19 años de edad, ebauista, cuyas señas 
personales sou: estatura y carues regula
res, frente estrecha, color moreuo, ojos 
garzos, pelo castaño claro, cejas algo 
mas oscuras que el pelo y nariz achatada; 
é igualmente se cita y llama á Manuel 

López Pérez, natural de esta corte, bau
tizado en SauMillan, de 19 años de edad, 
hijo de Mariano y Teresa, carpintero, y 
cuyas señas personales son: estatura 
algo más bajo que el anterior, polo, cejas 
y pestañas negras, nariz regular, buen 
color aunque moreno; para que en el 
térmiuo de 10 dias comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á fin 
de ampliar sus declaraciones en causa 
que contra los mismos se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de que si den
tro del expresado térmiuo no comparecen 
se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Por tanto pido y encargo á los señores 
Jueces en cuya circunscripción se en
cuentren los procesados Ángel Romero 
Lafuoute, ó sea Víctor Romero Torrijos, 
y Manuel López Pérez, ó sea Pedro López 
Pérez, y á las demás Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el pa
radero de los mismos, procedan á adoptar 
las medidas oportunas á fin de que tenga 
lugar dentro del expresado térmiuo la 
comparecencia de aquellos en este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 1.° do Febrero de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á un Teniente de Artillería que el dia 7 
do Mayo último estuvo de servicio en la 
era del Mico, y á uu soldado de que el 
mismo se hizo cargo la tarde del referido 
dia con motivo do haber hurtado un re
loj, para que cu el término do seis dias 
comparezcau en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en cau
sa que se instruye por hurto de un reloj; 
bajo apercibimiento de que si dentro del 
expresado término uo comparecen, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.= 
V.° B . °=El Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

Colmenar Viejo. 
Licenciado D. Máximo Rozalem y Roza-

lem, Juez municipal do esta villa de 
Colmenar Viejo. 

Hago saber que para hacer pago á 
la Excma Diputación provincial de Ma
drid de 212 pesetas y media que es en 
deber Juan Gómez, vecino de Cercedilla, 
por arriendo de fincas de la Inclusa y 
costas causadas en el juicio seguido en 
este Juzgado contra el mismo, se vende 
en pública subasta un prado denominado 
Cuerda, de pasto, monte y regadío, deca-
ber tres fanegas, con un pajar dentro del 
mismo, sito eu término do Cercedilla, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas en que ha 
sido retasado; y para su único remate se 
ha señalado el dia 28 del presente mes, á 
las once de su mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado. 

Loque se anuncia al público llaman
do licitadores, á quieues se admitirán 
las posturas que hicieren 9Íendo arregla
das, ó sea cubriendo las dos terceras par
tes de dicha retasa. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Fe 
brero de 1877.=Máximo Rozalem.=Por 
su mandado, Facundo Madridano. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á Joa-
quiu Hernández, que ha vivido hace tiem
po eu Madrid, calle de las Virtudes, númc-
ro8, amancebadoconunaseñora, paraquo 
en el término de 20 dias comparezca en 
este Juzgado con el fin de recibirle una 
declaración en causa que se ha seguido 
contra Manuel Francés y otros por robo 
á Manuel Serrano.. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Fe
brero de 1877.=Pedro Aquilino Dávi la.= 
Por su mandado, Valentin Ugalde. 

Tor re l aguna . 

D. Francisco García Cuevas, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber que me hallo instruyendo 
causa criminal en averiguación del autor 
ó autores del robo de dos yeguas, cuyas 
señas se expresan á continuación, veri
ficado en el pueblo de Lozoya del Valle 
la noche del 3 al 4 del actual, á Juan Ser
na, vecino de dicho pueblo. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades, Jueces é individuos de la policía 
judicial practiquen en sus respectivos 
términos las más eficaces diligencias 
para el descubrimiento de los autores del 
referido robo, y caso de ser habidos pro
cedan á su captura y remisión á este 
Juzgado, haciendo conducir al mismo los 
indicados semovientes con las personas 
en cuyo poder fueren hallados, caso de 
que no acrediten su legítima adquisición, 
pues en ello se interesa la mejor adminis
tración de justicia. 

Dado en Torrelaguna A 5 de Febrero 
de 1877.=Francisco García Cuevas.= 
Por orden de su señoría, Luis Fernandez 
y Almazan. 

Senas de las caballerías robadas. 

Uua yegua cerrada, pelo castaño os -
curo, con bastaute vientre; tiene pelos 
blancos en las quijadas, y en la nalga del 
lado derecho un marco de figura dudosa 
de conocerse. Es de seis cuartas y media 
de alzada. 

Y otra de cinco á seis años, do la mis
ma alzada, pelo negro, sin marca ni 
señal, y tiene pelos blaucos en la cruz. 

Adiiiiiiislraciofl Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Valdemorlllo. 

Hallándose comprendido en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del ejército del año actual el mozo Aqui
lino Rodrigo y Rodríguez, natural de ella, 
hijo de Dionisio y Gumersinda, sin que se-
sepa su actual paradero, se le cita y re
quiere por el presente edicto para que 
por sí ó persona que legalmente le repre
sente comparezca en estas Casas Consis
toriales el dia 18 del corriente, á las once 
de la mañana, á presenciar el acto de 
rectificación del alistamiento y reclamar 
lo que se le ofrezca. 

Valdemorillo 11 do Febrero de 1877.=E l 
Presidente, Eugenio Agui lar .=P. A . del 
Avuntamiento, Lúeas Saldaña, Secre-
tario. 

MADRID: IS77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


